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ANEXO III

ORIENTADOR/A PLAZA EN COMISION DE SERVICIOS
GARCIA CASTRO, JOSE LUIS LAS PALMAS | 35001578 | C.P. GALICIA
. DE GRAN
CANARIA
GARCIA DOMINGUEZ, LASPALMAS | 35007763 | C.P. PINTOR MANOLO MILLARES
CARMEN DE GRAN
CANARIA
JIMENEZ PRADERA, FELIX SAUZAL 38010694 | LE.S. SAN NICOLAS
REYES PEREZ, SILVESTRE LA LAGUNA 38002508 | C.P. PRACTICAS ANEJA E.U. PROF.
E.G.B.
ROMERO MORA, JUAN CANDELARIA | 38000858 | C.P.IGUESTE DE CANDELARIA
CARLOS

1389 ORDEN de 15 de junio de 1999, por la que se
declara que el funcionario de carrera del
Cuerpo de Maestros D. Santiago Curbelo
Cubas tiene destino definitivo en el C.P. Andrés
Orozco. '

Por Decreto 23/1995, de 24 de febrero, se regulé
la orientacién educativa en la Comunidad Auténoma
de Canarias procediéndose a la creacién de los Equipos
de Orientacién Educativa y Psicopedagégicos (en
adelante EOEP). El articulo 10 de la citada disposi-
cién reglamentaria, con el fin de garantizar una in-
tervencién eficaz y de calidad, prevé la zonificacién
de cada isla, teniendo en cuenta la organizacién ge-
neral en dreas educativas, y la asignacién de cada zo-
na y de sus centros correspondientes a un EOEP de
Zona.

En cumplimiento de lo establecido en la Disposicién
Adicional Primera del precitado Decreto, la Orden
de 3 de julio de 1995 (B.O.C. de 2 de agosto), regu-
16 el proceso de adscripcién del personal con desti-
no en el Servicio Técnico de Orientacién Educativa
y Profesional, Equipos Multiprofesionales y Psicélogos
de Centros Especificos a los EOEP. El maestro D.
Santiago Curbelo Cubas fue adscrito con carcter
definitivo en el citado procedimiento, por Resolucién
de 17 de noviembre de 1995 (B.O.C. de 27 de diciembre),
a la plaza de Psicologia y Pedagogia del C.P. Heméndez
Melque, correspondiente al municipio de Giifmar e
integrada en el Equipo de Orientacién Educativa y
Psicopedagégico Tenerife 10-Sur.

Conforme a lo dispuesto en la citada Orden de 3
de julio de 1995, el &mbito de actuacién de dicha pla-
za se extendfa, ademds de al C.P. Herndndez Melque,

que era el centro sede, también al C.P. Andrés Orozco. -
Como quiera que desde el curso 1997/98 dej6 de
funcionar el C.P. Herndndez Melque, el C.P. Andrés
Orozco pasé a convertirse en centro sede de la pla-
za ocupada por D. Santiago Curbelo Cubas, por lo
que procede regularizar la situacién del citado fun-
cionario respecto al destino que ocupa con caracter
definitivo.

En su virtud, previo informe de la Direccién
General de Ordenacién e Innovacién Educativa, y en
uso de las competencias que tiene atribuidas esta
Consejeria,

DISPONGO: .

Primero.- Declarar que el funcionario de carrera
del Cuerpo de Maestros D. Santiago Curbelo Cubas
tiene destino definitivo desde la desaparicién del
C.P. Herndndez Melque, en la plaza de Psicologia y
Pedagogia con centro sede en el C.P. Andrés Orozco,
correspondiente al municipio de Giifmar e integrada
en el Equipo de Orientacién Educativa y Psicopedagégi-
co Tenerife 10-Sur. .

Segundo.- A efectos de antigiiedad en la citada pla-
za, se computard la generada por D. Santiago Curbelo
Cubas en la misma cuando el centro sede era el C.P.
Hernandez Melque.

Contra la presente Orden podrd formularse re-
curso de reposicién ante la Consejeria de Educacion,

‘Cultura y Deportes en el plazo de un mes a partir de

su publicacién o bien interponerse recurso conten-
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cioso-administrativo ante el Tribunal Superior de
Justicia de Canarias en el plazo de dos meses conta-
do desde el siguiente al de su publicacién, sin per-
Jjuicio de cualquier otro que pudiera interponerse.

Las Palmas de Gran Canaria, a 15 de junio de 1999.

EL CONSEJERO DE EDUCACION,
CULTURA Y DEPORTES,
en funciones,
José Mendoza Cabrera.

1390 ORDEN de 16 de junio de 1999, por la que se
declara que la funcionaria de carrera del
Cuerpo de Maestros Diia. Engracia Cuesta Ojeda
tiene destino definitivo en el C.P. Siete Palmas.

Por Decreto 23/1995, de 24 de febrero, se reguld
la orientacién educativa en la Comunidad Auténoma
de Canarias procediéndose a la creacién de los Equipos
de Orientacién Educativa y Psicopedagdgicos (en
adelante EOEP). El articulo 10 de la citada disposi-
cién reglamentaria, con el fin de garantizar una in-
tervencién eficaz y de calidad, prevé la zonificacién
de cada isla, teniendo en cuenta la organizacién ge-
neral en dreas educativas, y la asignacién de cada zo-
na y de sus centros correspondientes a un EOEP de
Zona.

En cumplimiento de lo establecido en la Disposicién
Adicional Primera del precitado Decreto, la Orden
de 3 de julio de 1995 (B.O.C. de 2 de agosto), regu-
16 el proceso de adscripcién del personal con desti-
no en el Servicio Técnico de Orientacién Educativa
y Profesional, Equipos Multiprofesionales y Psicélogos
de Centros Especificos a los EOEP. La maestra Dfia.
Engracia Cuesta Ojeda fue adscrita con caracter de-
finitivo en el citado procedimiento, por Resolucién
de 17 de noviembre de 1995 (B.O.C. de 27 de diciembre),
a la plaza de Psicologia y Pedagogia del C.P.
Extremadura, correspondiente al municipio de Las
Palmas de Gran Canaria e integrada en el Equipo de
Orientacién Educativa y Psicopedagégico Las Palmas
8. Conforme a lo dispuesto en la citada Orden de 3
de julio de 1995, el ambito de actuacién de dicha pla-
za se extendia, ademds de al C.P. Extremadura, que
era el centro sede, también al C.P. César Manrique.

Por Decreto 95/1998, de 11 de junio, se cred, en-
tre otros, el Instituto de Educacién Secundaria
Extremadura, con efectos de 1 de enero de 1998, por
reconversion del colegio publico de igual nombre.
Paralelamente, durante el curso 1998/99 se puso en
funcionamiento el C.P. Siete Palmas, correspondiente
al mismo distrito que el C.P. César Manrique. Esta
situacién ha dado lugar a la reorganizacion de las pla-
zas de orientacién educativa, de forma que se ha

asignado una plaza de Psicologia y Pedagogia en ex-
clusivaal LE.S. Extremadura y se ha desglosado otra
nueva plaza con centro sede en el C.P. Siete Palmas
y que incluye en su dmbito de actuacidén al C.P. César
Manrique. Asi se contempla en la Orden de 10 de ju-
nio de 1999, por la que se modifican determinadas
plazas de equipos de orientacién educativa y psico-
pedagégicos de zona adaptdndolos a los Distritos
Educativos, de acuerdo con las necesidades de im-
plantacién del tercer y cuarto curso de Educacién
Secundaria Obligatoria.

Dado que en el indicado Decreto 95/1998, se auto-
riza a esta Consejeria para acordar lo procedente en
relacién con el personal del I.E.S. Extremadura y efec-
tuar la redistribucién del profesorado destinado en el
mismo, se dio la oportunidad a Diia. Engracia Cuesta
Ojeda de optar por una de las dos plazas de Psicologia
y Pedagogia citadas en el pdrrafo anterior, esco-
giendo la que tiene su centro sede en el C.P. Siete Palmas.

En su virtud, previo informe de la Direccién
General de Ordenacién e Innovacién Educativa, y en
uso de las competencias que tiene atribuidas esta
Consejeria,

DISPONGO:

Primero.- Declarar que la funcionaria de carrera
del Cuerpo de Maestros Diia. Engracia Cuesta Ojeda
tiene destino definitivo en la plaza de Psicologia y
Pedagogia con centro sede en el C.P. Siete Palmas y
que extiende su ambito de actuacién al C.P. César
Manrique, plaza correspondiente al municipio de
Las Palmas de Gran Canaria e integrada en el Equipo
de Orientacién Educativa y Psicopedagégico Las
Palmas 8.

Segundo.- A efectos de antigiiedad en la citada pla-
za, creada por desglose de la que tenfa su centro se-
de en el extinto C.P. Extremadura (actualmente,
LE.S.), se computari la generada por Dila. Engracia
Cuesta Ojeda en este dltimo centro.

Contra la presente Orden podra formularse re-
curso de reposicion ante la Consejeria de Educacidn,
Cultura y Deportes en el plazo de un mes a partir de
su publicacién o bien interponerse recurso conten-
cioso-administrativo ante el Tribunal Superior de
Justicia de Canarias en el plazo de dos meses conta-
do desde el siguiente al de su publicacién, sin per-
juicio de cualquier otro que pudiera interponerse.

Las Palmas de Gran Canaria, a 16 de junio de 1999.

EL CONSEJERO DE EDUCACION,
CULTURA 'Y DEPORTES,
en funciones,
José Mendoza Cabrera.



